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vuestras almas, la sensación de vuestros sentidos. 

—Pues si en ti se halla todo, tú serás la única verdad 

que existe. _ 

—Tampoco, ya te he dicho qxie soy como queréis que 

sea, lo mismo os sirA'o ál bien que al mal, lo mismo voy 

al error que a la justicia. 

— ¿Entonces cómo ^uías nuesti'os actos?" 

—Es a¡ revés, sois vosoti'os quienes me guiáis a mi, 

por eso la eterna verdad que tii buscas no la encon

trarás. 

—¿Estás segui'a? 

—¡Ciei'tísima! ' 

—¿Podrías demostrármelo? 

- i S í ! • ''/ .. 

.^-¿Cómo? ,, , : . , . 
--Mira ¿qué ves allí? ' 

—.Un mundo. 

* -^Ese wiurido,^s el plauét*:quo\fu )#Ht8^^ imî -a CÓIÍK^ 

se muote.sobíeííU propio eje. • , ^ 

- -Yalo .veo . ' • , ¡, • ' . ^ • - , • ' • . ' • 

—Ahora fíjala bien,en SB..S. moradores, ¿qué m© dices? 

, —No sé, hay tina confusión que me trastoEiia. la vida 

parece así como un soplo, un sueño. . ' ' . , 

—¿y sus oostumbres? : , : 

—^Son ridiculas, no hay unidad de pareceres,. aqixi la. 

inmoralidad es lo que allí la virtud, 6l amor ea puro 

convencionalismo, la belleza es imaginaria, la •.a.loria es 

una pura farsa, toda su civilización, sus leyes, sus cos

tumbres, nt) tienen sentido coiium. 

—¿Qué te indica todo eso? 

—Que hay also superior a esta^vida. 

—Solo lina verdad existo en este mundo, ¿quieres 

verla? 

—tíí. ^ 

—Mírala. 

•.Retrocedí espantado, iUimirado se levantaba una som

bra negra que llenaba de tinieblas todo el espacio, pare

cía iiii .ser envuelto en una capa obscui-a, debajo do és,ta 

ocultaba cuidadosamente la guadaña. Parecióme la 

"..«muer*».'sin-íímbfti'go,. iu>-«{<uiit» nkup.orédito üio-qud mis 

ojos veían y pregunté ¿quién eres? 

V-Ya lo ves, la muerte, me respondió mi pr imera 'v i 

sión. 

—Y es osta la eterna vei-dad?' 

—Sí, me respondió el de la guadaña. Yo soy la única 

' verdad, por lo mismo que no perezco, mi presencia todo 

lo iguala lo mismo al noble que al plebeyo, lo mismo al 

sabio que ál ignorante, ante mí son iguales los reyes, los 

esclavos, los rico.s, los pobres, los que llevan una vida 

feliz, como los desgraciados. Yo no se córiio viendo la 

brevedad de. vuestra existencia huís de iní cuando de

bierais buscarme. El soplo de la muej te no os destruya, 

al contrario, os hace existir eternamente. Yo, que todo 

lo veo de distinto modo <iue vosotros, creo, que mi exis

tencia es nuicho mejor que la vuestra. 

. —Sí, por lo juenos eres inmutable. 

Al decir esto volví en mí, mi alucinación había ya 

desaparecido, solo quedaba en mi mente el recuerdo.de 

mi ú l t ima visión que conjo sombra fatídica me señalaba 

el término de esta vida como verdad eterna que nunca 

perece 

FRANCISCO TORKE-MAUIN. 

Murcia, Abril, 1911. 

IMPORTANTE: 

Ei BOLETÍN POPULAR quiei'e.ser un periódico 
I iltíl a esta región, portavoz de sus necesidades, 
iieEaldo,de cuanto, en ella ocurra digno de men
ción, por lo cual su Redacción agradecerá pror-̂  

Ijfundamente que se le envíen, por las personas 
entusiastas del país, artículos, noticias y demás 

¡trabajos quede cualquier modo afecten tt -esta oo-
^míirca. •;- '• •. .-,••'" •••' ' ' • • ' ' • 
j Muy enaatecidameinte dirigimos este ruego a 
ílps oorreeponsalos del BOLETÍN, asi como estinia-
; remos en exti-enro los ofrecimientos que se nos 
hagan para nonbrarlos en los pueblos de la re
gión donde todavía no existan. 

Oe interés para los emigrantes 
^(Conclusión) 

El citado artículo de la l^ey de 1907 dice que se con

ceptuarán como emigrantes, a los efectos de está Ley, los 

españoles que se propongan abandonar el terreno pa

tr io coa pasíaje retribuido o gratui to de tercera' clase, o 

de otra que él Consejo ¡Superior de, inmigración declare 

.;,€%uÍv^eBÍ^' y cojí destino a onalquier punto d^ Améri». 

ca, Asia u (.)ceania. A primera vista pudiera parecer que 

dentro de tal pRecepto no encaja la disposición que se 

propone. 

Pero la historia parlamentaria de la Ley contradice es

t a oonclusión. fin el proyecto presentado a la delibera

ción de la^ Cámaras no se hacía excepción alguna y^ si se 

tt.redactó feüino queda dicho,ftié porv i r tud de una enmien

da cuyo autor cuidó de señalar que sólo t rataba de pri-, 

var del concepto de emigración a l activo tráfico de pasa» 

j e rosqué , desde iauy antiguo, existe ontre Argel ia y las 

provincias levantinas españolas. 

Por otra parte, no puede olvidarse que la L e y de 1907 

es esencialmente tutelar, y claro está qtie sieudd éste su 
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